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Estupio Jurmico 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO.- 

Ana Germania Egas, mayor de edad, de profesión abogada, domiciliada en la ciudad de 

Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolicen los documentos referentes al aumento de capital de la compañía 

KLUANE DRILLING ECUADOR S.A. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione dos (2) copias. 

Notificaciones que me corresponda las recibiré en el Estudio Jurídico Bustamante y 

Bustamante, ubicado entre las Avenidas Patria y Amazonas, Edf. Cofiec, piso 11. 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
Notario 

COPIA: PRIMERA 

DE LA ESCRITURA DE: AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO DE VALOR 
NOMINAL DE ACCIONES, REFORMA DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

OTORGADA POR: COMPANIA KLUANE DRILLING ECUADOR S.A. 
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/ 
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DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

AUMENTO DE CAPITAL, AUMENTO DE VALOR 

NOMINAL DE ACCIONES, REFORMA DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
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CUANTIA: USD $386.800,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy diecisiete de octubre del dos mil once, (17 de 

octubre del 2011), ante mí, Doctor SEB SE A, NS 
LN  



VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este 

cantón, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor Luis Abdón Quevedo Nolivos, a nombre y en 

representación de la compañía KLUANE DRILLING ECUADOR 
S.A., en su calidad de Gerente General conforme se desprende del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante, a 

quien de conocer doy fe; y me solicita que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL, 

AUMENTO DE VALOR NOMINAL DE ACCIONES, 

REFORMA DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA KLUANE DRILLING 

ECUADOR S.A., al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública el señor Luis Abdón Quevedo 

Nolivos, a nombre y en representación de la compañía KLUANE 

DRILLING ECUADOR S.A., en su calidad de Gerente General 

conforme se desprende del nombramiento que se acompaña como 

documento habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS 

PUNTO UNO.- Mediante escritura pública de Constitución de la 

compañía CIENMINAS S.A., autorizada por la señora Doctora 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda de este cantón, con 

fecha ocho de agosto de mil novecientos noventa y seis (8 de agosto 

de 1996), se constituyó la referida compañía, con un capital social 

de CINCO MILLONES DE SUCRES (S./ 5*000.000), dividido en 

CINCO MIL (5000) acciones de un valor nominal de UN MIL 

00/100 SUCRES (S./ 1000) cada una. El acto constitutivo de la 

s     

A
 
A
R
M
A
,



  

DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA. 
NOTARIO 20 43 

referencia fue aprobado por la Superintendencia de Compañías, en Z 

resolución número noventa y seis punto uno punto uno punto uno 

punto tres uno uno siete ( 96.1.1.1.3117) de quince de noviembre 

de del mismo año, y luego de su inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente, con fecha veinte y siete de noviembre 

del mismo año, bajo el número tres uno ocho uno (3181) del 

Registro Mercantil tomo ciento veinte y siete, anotada en el 

Repertorio bajo el número dos cinco dos dos cero (25220), quedó 

. perfeccionado en legal y debida formá. DOS PUNTO DOS.- 

Mediante escritura pública otorgada el dieciséis de noviembre de 

arenta, e, este cantón, se cambió la 

a KLUANE DRILLING 
    

  

- dos mil diez ante e Not 

SIENMINAS      denominación 

  

resolvió y 0 a tra -déliberaciones y resoluciones a. 

| Aprobar el aumento :.de* «capital: suscrito en la cantidad de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y “SEIS MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

386.800,00), de tal manera que, sumado a su capital de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

1000,00), el capital suscrito de la compañía sea de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; b) Aumentar el valor 

nominal de las acciones a UN DÓLAR (USD $ 1, 00) cada una, y; 
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c) Reformar el capital autorizado de la compañía; d) Reformar los 

Estatutos Sociales de la compañía, en los términos aprobados en la 

misma asamblea. TERCERA.- OBJETO: AUMENTO DE 

CAPITAL, AUMENTO DE VALOR NOMINAL DE - 
ACCIONES, REFORMA DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA KLUANE 

DRILLING ECUADOR S.A.: Con los antecedentes que quedan 

mencionados, en esta fecha y por la presente declaración y 

manifestación de voluntad, el señor Ingeniero Luis Abdón Quevedo 

Nolivos , en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

. de la compañía KLUANE DRILLING ECUADOR S.A., dando 

cumplimiento a lo resuelto y aprobado en la asamblea de junta 

general extraordinaria de accionistas de fecha veinte y seis de 

septiembre de dos mil once, tiene a bien: A) Aumentar el valor 

nominal de las acciones de US $ 0.20 (veinte centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América) a US $ 1.00 (un dólar de los 

Estados Unidos de América). B) Aumentar el capital social 

suscrito y pagado de la Compañía, en TRESCIENTOS OCHENTA. 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 386,800.00) , capitalizando las 

utilidades del año dos mil diez, de tal manera que sumado a su 

actual capital de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 1,000.00), el capital suscrito de la 

compañía sea de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 387,800.00). GC) Modificar el capital 

autorizado de la compañía de Dos mil dólares de los Estados 

>    
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Unidos de América (US$ 2,000.00), y fijarlo en Seiscientos mil “< 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 600,000.00). 

D) Reformar los Estatutos de la Compañía en los siguientes 

términos: La Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales dirá: 

“CLÁUSULA TERCERA.- CAPITAL: El capital social suscrito y 

pagado de la compañía es de TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $387.800,00), dividido en 

trescientos ochenta y siete mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de US $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE DE AMÉRICA) cada una... “3.2. SUSCRIPCIÓN 
Y PAGO DE ACCIONES: La compañía KLUANE DRILLING 

LIMITED suscrib ES paga la cantida de trescientos ochenta y dos 

le los Estados Unidos de 

  

     

    

Consta en la contabilidad de 

    
   

      

y 
Na 

la compañía, e oyne suscribe y paga la 

- cantidad de tes" í ntá y ocho dólares de los 

Estados Unidos" “ag Amgérico U D $3, $68 00) conforme consta en 

El Artículo Sexto, del título 

“ARTICULO SEXTO.- 

  

la contabilidad de e «compañías: 

Segundo de los Estatitos “Sociales “dirá: 

DEL CAPITAL AUTORIZADO: El capital autorizado de la 

compañía es de US $ 600,000.00 (SEISCIENTOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).” CUARTO.- 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- De conformidad con el 

aumento de capital que en esta fecha se efectúa, el Capital Social de 

la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 

  

 



CUADRO DE PAGO DE APORTES: 

  

  

          
                                              

Capital suscrito . : 
I t 

Accionista Capital Suscrito y ado Juego Acciones porcen | 
pagado actual Y pagado en del aumento tale 

: aumento e aumen J 

Kluane Drilling : 
Ltd US$990.00 US$ 382,932.00 [US$ 383,922.00 |383.922 [99% 

td. 7 

James Allan 
US$ 10.00 US$ 3,868.00 US$ 3,878.00 3.878 1% 

Coyne . 

Total US$ 1,000.00 US$ 386,800.00 |US$387,800.00 |387,800 [100%               
  

QUINTO: DECLARACIONES JURAMENTADAS: El señor - 

Ingeniero Luis Abdón Quevedo Nolivos, bajo juramento declara 

que: a) El aumento de capital de la compañía corresponde a la | 

correcta integración de capital, según el cuadro de integración 

de capital que antecede, b) la compañía KLUANE DRILLING 

ECUADOR S.A., no tiene ni mantiene contratos con el Estado, 

ni con ninguna de las instituciones del sector público. 

SEXTO: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan 

como habilitantes de la presente escritura pública los 

siguientes documentos: a) nombramiento del señor 

Ingeniero Luis Abdón Quevedo Nolivos, como Gerente 

General y Representante Legal de la compañía KLUANE 

DRILLING ECUADOR S.A., b) Acta de asamblea de 
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MOTARÍA vVIGE ¿SIMA CUARTA DEL CANTON GUITO 

De acuerde son la 'acultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Naterial. doy “e aue la COPIA 

antecede es Iguale al documento presentedo ante mi. 

  

Quito, 70 CT 11 

Dr. e UN CUEVA 
NOTARIO 
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COMPAÑÍA “KLUANE DRILLING ECUADOR" S.A. 

DATOS DE CONSTITUCIÓN: £ de Agosto de 1996, Nolaría 2* del cantón Quilo, 
DATOS DE INSCRIPCIÓN: 27 de noviembre de 1996, Registro Mercantil Quito. 

2 

Quito, DM.; a 14 de febrero de 2011 

Señor Ing. Datos Reforma: 18-11-2010 

Luís Abdón Quevedo Nolivos Notaria 40 Quito Presente.- Datos de inscripción:03-02-2011 
Registro Mercantil Quito 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente tenemos a bien comunicar a usted que el Directorio de la compañía 

KLUANE DRILUING ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día 14 de febrero del 2011, tuvo el 

acierto de elegir y designar a su persona para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, para 
un periodo de DOS (2) AÑOS contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil correspondiente, 

Al aceptar el cargo para el cual ha sido designado y elegido, usted en su calidad de GERENTE 
GENERAL de la compañía KLUANE DRILLING ECUADOR S.A., le corresponderá ejercer las 
atribuciones y deberes señalados en el Artículo Vigésimo Segundo de su estatuto de constitución: 
y, en olras reemplazar en sus atribuciones y obligaciones al Presidente Ejecutivo, en caso de falta, 
ausencia o impedimento temporal o definitivo de éste, incluyendo las atribuciones conferidas por el 
Arlículo Vigésimo Tercera, literal c) que le asigna la representación legal, judicial y extrajudicial de 

"la compañía. 

Sin otro particular me suscribo de usted con nuestro más alto sentimiento de consideración y 

estima. 

Atentamente, 

es lo Coyne 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE KLUANE DRILLING ECUADOR S.A., 

         
RAZÓN: En esta misma ciudad y fecha, acepto el targo de GERENTE GENERAL de Ja compañía 
KLUANE DRILLING ECUADOR S.A. que me ha sido confiado de parte del Directorio de la 
compañia. 

Quito, DM,, a 14 de febrero de 2011 

ve po . C. o vE Lon Esla heucia quéde xcria él plesertá 
tuisAbdór do-Nolivo3, 25 0 z2 

CERENTE GENERAL_DE KLUANE DRILLING ECUADOR S.A. a .. del Registro 
CC: 060067713-2  * de Nombrar ect mz 

2 5 FEB 2011 
Pia y E 

LEG Le 

Quitoya 

       



NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CAMTON QUITO 

De acuerdo con la 'arultad prevista en el humeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que la COPIA 
antecede es iguale al documento presentado ante mi. 

Quito, 

_ 170 
- 

Dr. SEBASTIAN Y, ESO a 
NOTARIO 
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Y     RAZON S6cIAL: —— .  RLANEBRILLING ÉCUADOR S.A. 

  

  

  

  

' NOMBRE COMERCIAL: 2 'LUANE BRILLINO ECUADOR Eh. 

CLASE CONTRIBUYENTE; OFROS ÓN 
REPRESENTANTE LEGAL: QUEVEDO MOL. vos Luté ABDON 

- CONTADOR: ERAZO CARVAJAL -SANDRA MERCEDES 

PEC.IICIO ACTIVIDADES: 2711111988 FEC. CONSTITUCION: 2711111896 
-FEG. INSCRIPCION - 201997 07 PECHATIE ACTUALIZACIÓN: -— BSJOZIZOS4 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL pa na Z 

SERVICIOS DE PERFORACIÓN MINERA A ,DIAMANTINA.      

  

    

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Preráncia: PICHINCHA amó Ea Paradas LÁ FLOREST, ROA O a NA 
FRANCISCO DE ORELEANA Edificio: CORUÑA: PLAZA PE: 6 Oiciria” 501 Holefancia ubicación: A UNATUADRA DE LA 
AGENCIA DE VIAJES: LAN Teletertó Trabaja 122804027 Teletorno Trábaje: DI2654011 Ear 02256401 L:Emalt: infoghlduone 

* seuador es Web: WWWIELUANEDRICUNGOA 
DOMICILIO ESPECIAL: 

     

  

ORLIGACIONES TRIBUTARIAS: .-: 

“ ANEXO DE COMPRAS” ETÉÑO: NES EN 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA - 
* DECLARACIÓN DEIMPUESTO ALA MENTA. SOGEDADES 
” DEULARACIÓN DE RETENCIONES: ENVAFUENTE US >, 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA, o a 

TS ABIERTOS: 

o GERRADOS: 9 
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EGIST CUNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES o ( e hocebierapatt 

HUBO E Rue; FI 2380686001 

RAZON SOCIAL: KLUANE pro 6 ECUA DOR EA. 

ESTABLECINIENT Es REGISTRADOS: 

E ERADO  AMIERTO Maz. FRGMOmACTÍ. vii IDoS 

FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ETARLEMMIEnTO: 00. 

HOMBRE COMERCIAL: — KLUANE DRILLING ECUADOR SA. 

ACTNIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES EN LA MEDICION Y OBSERVAGION DE SUPERFICIE PARA DETERMINAR LA ESTRUCTU 
SERVICIOS DE PERFORACIÓN MINERA A DIAMANTINA, o 

” 

RA DEL SUELO. 

DIRECCIÓN EST, ABLECIMIENTO: 

PrninlaRICHINCIIA OA oprime E FLORESTA CA AN. CORUÑA NóMatot METORA ivtirescóltonr AV. 
PRANDISCO: DE ORELLAMA Polen ende: A UNA CUADRA DE LA AQEMOIA LE VIAJES LAN -Edfido CORUÑA PLAza Piso. 8 
Oficina: 604 Teloforó Tistajor 022004027 Tesetono ia VERSA TH Pr 2554011 Emol: nto uens-scuadoras Web: 
PAAIUANEORILLINGLA a 
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" ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

KLUANE DRILLING ECUADOR S.A. (antes CIENMINAS S.A.) | 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 días del mes de septiembre de 2011, a las 

16H00 en las oficinas de la compañía ubicada en la Av. Coruña N27-88 y Av. Orellana, se reúnen en 

Junta General Extraordinaria y Universal los accionistas de la COMPAÑIA KLUANE DRILLING 

ECUADOR S.A., (antes CIENMINAS S.A.) , el Doctor Bayardo Poveda, en representación de los 

- accionistas Kluane Drilling Ltd., y del señor James Allan Coyne cuya participación en el capital de la 

Compañía en acciones consta en el cuadro siguiente: 

  

    
  

  

  

Accionista Capital Suscrito | Capital Pagado | Acciones Porcentaje 

Kluane Drilling . 
US$ 990,00 US$ 990,00 4950 99 % 

Ltd. 

James Allan Coyne US$ 10,00 US$ 10,00 50 22 1% 

Total US$ 1000,00 US$ 1000,00| . 5000 100%                 
  

. Los accionistas presentes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

Compañía, y por lo tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, con 

carácter de universal, prescindiendo del requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en 

los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre lo siguiente: 

Conocer y resolver sobre el aumento del valor nominal de las acciones; 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la Compañía; 

Conocer y resolver sobre la reforma de capital autorizado; 

Reforma de Estatutos de la Compañía; 

cronograma de implementación de las Normas E
 

Conocer y resolver sobre el 

Internacionales de Información Financiera “NIF” por parte de la compañía para el 

registro, preparación y presentación de estados financieros. 

Actúa como Presidente ad-hoc de la Junta el Dr. Bayardo Poveda, y como Secretario_el_Ing. Luis 
OS 

Quevedo Nolivos. La Presidencia luego de verificar la concurrencia de la totalidad; del; CapitarSa rito 

de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los artículos 119 

y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del día. . 

| , 
 



1. Conocer y resolver sobre el aumento del valor nominal de las acciones 

Toma la palabra el Presidente de la Junta quien informa a los presentes sobre la necesidad de 

aumentar el valor nominal de las acciones de US $ 0,20 (veinte centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América) a US $ 1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América). Luego de una breve deliberación 

la Junta General de Accionistas resuelve aumentar el valor nominal de las acciones a US $ 1.00 (un 

dólar de los Estados Unidos de América). 

2. Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la Compañía 

Toma la palabra el Presidente de la Junta quien informa a los presentes sobre la necesidad de 

aumentar el capital social suscrito y pagado de la Compañía, en USD $ 386.800,00 (trescientós ochenta 

y seis mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América), capitalizando las utilidades del año 

2010, de tal manera que sumado a su actual capital de USD$1.000,00 (mil dólares de los Estados 

Unidos de América), el capital suscrito de la compañía sea de USD $ 387.800,00 (trescientos ochenta y 

siete mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América). Luego de una breve deliberación, la 

Junta General de Accionistas resuelve aprobar el aumento de capital social de la COMPAÑIA KLUANE 

DRILLING ECUADOR -S.A., por un monto total USD $ 386.800,00 (trescientos ochenta y seis mil 

ochocientos dólares de los Estádos Unidos de América) de capital suscrito y pagado, al siguiente tenor: 

- CUADRO DE PAGO DE APORTES 

  

  

  

  

Capital Capital suscrito | Capital suscrito 

Accionista ' Suscrito y y pagado en y pagado luego ¡[Acciones ' | Porcentaje 

pagado actual | aumento del aumento : 

Kluane Drilling Ltd. US$990,00| US$ 382.932,00| US$ 383,922.00 383.922 99% 

James Allan Coyne US$ 10,00 US$ 3.868,00 US$ 3,878.00 - 3.878 1% 

Total US$ 1.000,00 | US$ 386.800,00| US$387.800,00| 387.800 100%               
  

3. Conocer y resolver sobre la reforma de capital autorizado 

La Junta decide por unanimidad aumentar el capital autorizado de la compañía de US$ 2,000.00 (Dos 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), y fijarlo en US$ 600,000.00 (Seiscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). 

4. Reforma de Estatutos de la Compañía 

Como consecuencia de lo resuelto por la Junta se reforma los Estatutos de la Compañía“En”los” >. 

siguientes términos: 

/  



  

La Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales dirá: 

“CLÁUSULA TERCERA. CAPITAL SOCIAL: El capital social suscrito y pagado de la compañía es 

de USD $ 387.800,00 (trescientos ochenta y siete mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América), dividido en dividido en trescientas ochenta y siete mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) 

cada una. 

“3,2. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES: La compañía KLUANE DRILLING LIMITED suscribe 

y paga la cantidad de USD $ 382.932,00 (trescientos ochenta y dos mil novecientos treinta y 

dos dólares de los Estados Unidos de América) conforme consta en la contabilidad de la 

compañía, y el señor James Allan Coyne suscribe y paga la cantidad de USD $3.868,00 (tres mil 

ochocientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América) conforme consta en la 

contabilidad de la compañía. 

El Artículo Sexto, del título Segundo de los Estatutos sociales dirá: 

“ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO: El capital autorizado de la compañía es de USD y 

600.000, 00 (seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América).” 

5, Conocer y resolver sobre el cronograma de implementación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIF” por parte de la compañía para el 

registro, preparación y presentación de estados financieros 

Toma la palabra el Presidente de la Junta quien informa a los presentes sobre la necesidad de aprobar 

el cronograma de implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 

por parte de la compañía para el registro, preparación y presentación de estados financieros, luego de 

una breve deliberación, la Junta General de Accionistas resuelve aprobar el cronograma de 

implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIFF”, el cual consiste en 

un plan de capacitación, plan de implementación, y la fecha de diagnóstico de los impactos de la 

compañía. 

Por no haber otro asunto que tratar la Presidencia concesión un receso de treinta minute inutos para la 
SÍ. NES ls ASS 

  

redacción del Acta respectiva, una vez leída por Secretaría es firmada por los presentes. LAN 

E EN 

A las 18H00 se levanta la sesión. 

>,  



   
   

Por Kluane Drilling Ltd: 
Dr. BayardePoveda Camacho 

Accionista 

Por James Al Z 

Dr. Bayardo Poveda Camácho 
Accionista 

  

Dr. Bayardo Poveda Camacho 
Presidente ad-hoc | 
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LISTA DE ASISTENTES 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA KLUANE DRILLING ECUADOR S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 26 días del mes de septiembre de 

2011, a las 16H00 en las oficinas de la compañía ubicada en la Av. Coruña N27-88 y Av. 

Orellana, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los accionistas de la 

COMPAÑIA KLUANE DRILLING ECUADOR S.A., (antes CIENMINAS S.A.) , el Doctor 

- Bayardo Poveda, en representación de los accionistas Kluane Drilling Ltd., y del señor 

James Allan Coyne cuya participación en el capital de la Compañía en acciones consta 

en el cuadro siguiente: 

  

  

  

  

Accionista Capital Suscrito | Capital Pagado | Acciones Porcentaje 

Kluane Drilling 
- US$ 990,00 US$ 990,00 4950 99% 

Ltd. 

James Allan Coyne US$ 10,00 US$ 10,00 50 1% 

Total US$ 1000,00 US$ 1000,00 5000 100%         

J¿0 

  
  

    

  

En copétancia l 

      
d 

PrBayardo Poveda Camacho 
Por Klua 

Accionista 

Por James At+an 

Dr. Bayardo Poveda Camacho 
Accionista 

lo cual, los accionistas presentes suscriben a continuación: 

  

   



  

-BR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
ROTAR 

dos mil once. Sírvase Usted, señor Notario, agregar las cláusulas 

de' estilo para la plena validez y vigencia del Póder presente 

Especial. (firmado) Doctor Bayardo Rafael Poveda Camacho, 

matrícula número cinco mil seiscientos sesenta, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL 

OTORGANTE ELEVA'A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

SU EFECTO LEGAL). Leida esta escritura al compareciente 

por mi el Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

EX POTESTATE LEGIS 
x 

  

     



J11 
Se otorgó ante mí; el diecisiete de octubre de dos mil once; y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de AUMENTO DE 

CAPITAL, AUMENTO DE VALOR NOMINAL DE ACCIONES, 

REFORMA DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, otorgada por COMPAÑÍA KLUANE  DRILLING 

ECUADOR S.A., debidamente sellada y firmada, en Quito a, dieciocho de 

octubre de dos mil once.- Lar. Pé 
€ 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO    

  

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva , Intendente de Compañías de Quito, 

Subrogante de Compañías de Quito, según resolución Número 

SC.IJ.DICPTE.Q.11.005580, de fecha catorce de diciembre del 

dos mil once, se toma nota del contenido de la antedicha 

resolución al margen de la escritura Matriz de Aumento de 

Capital, Aumento de Valor Nominal de Acciones, Reforma de 

Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía 

Kluane Drilling Ecuador S.A., celebrada en esta Notaria el 

diecisiete de octubre del dos mil once, mediante la cual se 

aprueba la mencionada  escritura.- Quito, veintiuno de 

diciembre del dos mil once.- L.6.0 405 

/ nai 
De, Sobatcñn Vatdcoices (Aa 

NOTARIO VIGESi¡d¡O CUARTO 

QUITO      
A
 

r
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$
 

      ; : "ARTICULO SEXTO.- DEL: CAPITAL AUTORIZADA Z 

El capital autorizado de la compañía es de USD $ * 

600.000,00 (seiscientos mil dólares de los Estados -- 
Unidos de América).” 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de diciembre de. 
2011 

Ab. Hugo Arias Salgado 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, SUBROGANTE     

 



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.D.DJCPTE.Q.11.005580, de fecha 14 de Diciembre del 2011, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR el 

Aumento del Capital Suscrito; Fijación de Nuevo Capital Autorizado y Reforma de 

Estatutos de la Compañía KLUANE DRILLING ECUADOR S.A., otorgada en la 

Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito, el 17 de Octubre del 2011; siento razón de 

las mismas, al margen de la matriz de Constitución de la mencionada compañía 

(anteriormente CIENMINAS C.A.), otorgada ante la Doctora Ximena Moreno de 

Solines, Notaria Segunda del cantón Quito, el 8 de Agosto de 1996, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido 

mediante Acción de Personal número cinco seis cinco-DNP, de fecha treinta de Agosto 

del dos mil once.- Quito, a veinte y dos de Diciembre del dos mil once.- E.S. 
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e do Loo! 
YA Dra. Paola Do oO 

NOTARIA SEGUN
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- números: 3181 del Registro Mercantil de veintisiete desp 

«Registro Mercantil Quito 

  

   

   
       

    

   

  

cumento y la resolución número 

INTENDENTE 
2.011, bajo el 

[ás inscripciones 

  

    
noventa y seis, a fs. 5223, Tomo 127 y 350 del Registro 

rtificada de la 

DRILLING ECUADOR S.A.”, 
el Notario VIGÉSIMO CUARTO, 
VALDIVIESO CUEVA.- Se da 

TERCERO de la citada resolución; 
de agosto de 1975, publicado en el R 
anotó en el Repertorio bajo el número. 
mil once.- EL REGISTRADOR.- 

REGISTRADOR M 
DEL CANTÓN QU 

   

: Diciembre N56-78 y Gaspar de Vi larroel le sq) 

Ji3 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.D.DJCPTE.Q.11.005580 

  

Ab. Hugo Arias Salgado 
- INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de octubre del 2011, que contiene 

el aumento del capital suscrito; fijación de nuevo capital autorizado y reforma de 

estatutos de KLUANE DRILLING ECUADOR S.A.; 

QUE la Dirección de Inspección mediante memorando No. 1033 de 13 de 
diciembre del 2011 y la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites 
Especiales, mediante memorando No. 5208 de 14 de diciembre del 2011, han 

emitido informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. SC-INAF- 
SAF-DNRH-CRH-Q-2011-211 de 9 de diciembre de 2011 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito de USD $ 1.000,00 

a USD $ 387.800,00; la fijación de nuevo capital autorizado en USD $ 600.000,00; 

y, la reforma de estatutos de KLUANE DRILLING ECUADOR S.A., en los términos 

constantes de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de octubre del 2011; y, disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto y Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 14 

de diciembre de 2011 

  

   SUBROGANTE 

EXP. 85063 

Tr. 01.1.11.001220



       

    

: costo de 1975, É 
sublicado z 3tro Oficial 878 cel Y35 S 
' 

o 
de Agos 

E 
ra CITE, Lescricionciameon     ratón Errigus águima López 

CERSTMADDR ERCANTIL 
CEL OTOR LAO 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUIT?. 
De acuerdo con la facultad prevista en el fumera: 5 
del Art. 18 093 Ley Notarial, doy fe que las copias 

—-..fojas anteceden son iguales a queen... dz... 
los documentos presenfados ante mi. 

E SE SS 

    

    
Quito,2 7 DIC 201 ” 4 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

    

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada 

Ana Germania Egas, profesional con matrícula número 

diecisiete dos mil once veinte, del Consejo Nacional de la 

Judicatura CNJ FORO, en esta fecha y en (14) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada de la Protocolización de 

documentos referentes al Aumento de Capital otorgado por 

la Compañía KLUANE DRILLING ECUADOR S.A. que 

antecede en Quito a, veintisiete de diciembre del año dos mil 

once.- V.M.C. 

/ lts 
Da, Sebastión Valdivieso (acia 

MOTARIO VIGBSIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, veintisiete de diciembre del año dos mil once.- v.m.c. 
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